
ANEXO III  

PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS DEL CURSO 
ANTERIOR  

DEPARTAMENTO: Lengua Castellana y Literatura 

MATERIA: LCL 

1. OBJETIVOS Recuperar la materia pendiente, a través del trabajo 
continuo y con la ayuda del profesor, de acuerdo a 
los objetivos de etapa indicados en la programación 
didáctica.

2. SABERES BÁSICOS Cada profesor facilitará el índice de contenidos al 
alumnado en cada trimestre. Conectará estos 
contenidos con los que se vean en el trimestre.

3. ACTIVIDADES,  
TRABAJOS,  
PRUEBAS Y/ O  

   EXÁMENES

1ª Evaluación:  

Actividades. 

Prueba escrita. 

2ªEvaluación: 

Actividades. 

Prueba escrita.

3ªEvaluación: 

Actividades. 

Prueba escrita.

4. PLAZOS DE 
RECOGIDA DE  
ACTIVIDADES Y 
FECHAS DE PRUEBAS 
ESCRITAS 

1er. Trimestre: 29 de noviembre de 2024 como 
máximo. En Secretaría el 4 de diciembre. 

2º Trimestre: 21 de marzo de 2025 como máximo. En 
Secretaría el 26 de marzo. 

3er. Trimestre: 15 de mayo de 2025 como máximo. 
En Secretaría el 16 de mayo. 

5. INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN

- Actividades propuestas por el profesor. 
- Prueba escrita. 
- Observación de la evolución en el aula. 

7. CRITERIOS DE  
CALIFICACIÓN

- El alumno debe realizar las actividades que se 
proponen y tendrá una calificación cada trimestre. 
Si todos los trimestres consigue superar estos 
contenidos, aprobará la materia pendiente.   

- Si en la evaluación ordinaria el alumno aprueba la  
LCL del presente curso, recupera la materia 
pendiente también. 



￼  

8. RESPONSABLES DEL  
SEGUIMIENTO Y  
EVALUACIÓN DEL  
ALUMNADO  

PENDIENTE

El profesor que imparte la materia realiza el 
seguimiento y la evalúa. 

Debe informar al tutor de la evolución del alumno/a 
durante el curso.  

Le envía la nota al Jefe de Departamento. 

9. OTRAS  
CONSIDERACIONES

No hay.



IES. Miguel de Cervantes 


